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m ,S itt ptródico al estudiar, con absoluta independencia de torio partido político, las cueslto- 
ojnes dv pitante mierds, defiende constantemente el dtrecno, la moralidad y la justicia. 

Queremj ¡sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em
pleadas ponsablss y propietarios de sus destinos por oposición concurso, presupuestos 
nivelados contribuciones proporcionadas al rendimiento de la prepiedad y  de la industria. 
Todos lo ti rot es, lodos ¡os abusos, todas las urbitraridades, todas las tiranías, torios los,egois- 
ms y  lodos los engaños, vengan de donde vm itren, son combatidos razonada y  tntrgxc.a- 
enit.

D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E
Bste periódico dedica «on preferencia su atención a la cultura popular, - severidad

del comercio, de la industria, de la agricultura y  de las artes, bases del bienes turo* vrogrtso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i sacrificio alyunv por servir cumpnao y rápida
mente á tu s lectores; está eoneagrado m uy especialmente á la defensa de los •« '•m es  deO ra
nada y  tu  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dir—- .. Redad- 
eion no es solidaria de los artículos ¡¡ut se publican con la firma ó iniciales c,- -u lo rc t.— 
No te devuelven los originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, au n  
dé publicidad en el periódico.
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La fiesta de la Epifanía.
La palabra Epifanía es griega ó importa 

tanto oomo aparición, aludiendo sin duda á 
la manifestación do Jasuoristo á los gentiles 
bajo la forma del Niño que adoraron los Ma
gos. Tal es al menos e! sentido que hoy da la 
Iglesia á esta palabra, y he aquí tal vez por
qué e! pueblo la confunde oon el llamado dia 
de Reyes, aunque fuera anooha ouando los 
estuvo esperando, y aunque esta frase haya 
tenido en los tiempos muy diversos y nada 
religiosos sigaifíoados.

Mientras qua en las iglesias de Orienta 
confundió jé esta fiesta oon la de U Nifcivida.d 
hasta el siglo VI en que asta última se fijó en 
el 25 de noviembre, en las da Ojoidente 
siempre sa consideraron cosas distintas; y 
desde luego se instituyó sobre los celebras 
versíoulos de S.an Mateo, que dioan,r;que ha-" 
biendo naoido Jesús en B.ithleam da Judá, 
en tiempos del rey Herodes, vinieron unos 
Magos de Oriente á Ja-uaalen preguntando 
donde se Hallaba el ray de los judíos que aca
baba de nácar; porque ellos habiaD visto una 
estrella y siguiéndola habían venido á ado
rarla. A tal pregunta* turbóle el rey Herodes 
y oon él toda Jerusalen, y habiendo reunido 
á los príncipes de los sacerdotes y á I03 escri
bas del pueblo, hubo de informarse de ellos 
del lugar en que debía nacer ei Gasto, oyén
doles responder que ea Bathkem ds Judá, 
porque está escrito por el profeta:—“Y tú, 
Bethleem, tierra de Judá, tú no eres la me
nor de las oiudades de Judá, porque de tí ha 
de salir el jefe que d*be guiar á mi pueblo de 
Israel.,,—-Entonces Herodes llamó seoreta* 
mente á I03 Magos, se informó detalladamen
te del tiempo en que sa les había aparecido 
la estrello; y les envió á Bathleem diciendo 
les:—uId, tomad instrucciones exactas acer
ca del Niño, y ouando las tengáis participád
melas, á fin de que yo también vaya á ado
rarle.»—Los Magos partieron, precediéndo
les siempre la estrella que se las había apa
recido en Oriente, hasta que esta llegó á de
tenerse enóima del mismo lugar en que se 
encontraba el Hiño. Ouando vieron la estre
lla sintieron un gran plaoer, y entrendo en la 
oasa, hallaron al Niño oon María, su madre, 
y prosternándose le adoraron: después, ha
biendo descubierto sus tesoros, le ofrecieron 
como presentes oro, incienso y mirra.

Hasta aquí el relato del Evangelista. Mas 
no siempre la Iglesia ha tenido por seguro 
que altidia á él la palabra Epifanía, aoeroa 
de cuya significación se han dado muy di
versas explicaciones. Desde el origen del 
Cristianismo ha habido dootores que, to
mando por aparición el principio de ia obra 
Cristiana, las ha servido aquella palabra para 
designar la fiesta del Bautismo en Jesucristo; 
porque en ese momento, al recibir la ablu- 
oion de las aguas del Jordán, fué reoonooido 
por Batí'Juan oomo verdadero hijo de Dios, 
á más de que tal lo deolaró el Eterno padre 
desde el Cielo en aquel momento. Tal fue la 
interpretación da los maniqueos y gnostioos, 
á la que se opuso la Iglesia, sosteniendo qua 
se trata de la aparición de Jsaus á los genti
les representados por los magos. Según la 
Escritura, las naciones hallábanse sumida* en 
las tinieblas del error y en las sombras de la 
muerte; y Dios envió una estrella á los M a
gos para que les anunciase que su pensa
miento era no ser ya solo rey da los judíos, 
sino Dios de todo ol mundo. Da aquí la mi
sión del [Redentor á cuyos piés la estrella 
mensajera guió á la gentilidad simbolizada 
en su más alta y poderosa representación, la 
de loa Rayes, si eran príncipes, la de los sa
cerdotes, si eran magos oomo algunos creen; 
que el sacerdocio fue siempre casta real en 
los pueblos del Oriente.

Según Tertuliano, los Magos vinieron de 
la Arabia Feliz: según otros dootores fueron 
persas: hasta que Sau León fijó la tradición, 
ya que la Escritura no eqtra en estos deta
lles, diciendo que fueron tres y refiriéndolos 
al Oriente sin señalarles pátria particular. A 
esta creencia sa adhirió el dogma y más ta r
da también se ajustaron á ella los pintores y 
escultores que han reproducido esta escena. 
La circunstancia de los nombrec: Baltasar, i 
Melchor y  Qc aspar, y ei detalle de hacer á uno 4

de ellos negro, invenoion debió ser de la fan
tasía de algún arqueó’ogo místioo ó de algún 
artista oapriohoso, tolerada por la Iglesia 
porque ou modo alguno daña al punto histó
rico y puede halagar la imagimoion popular 
y aún fijar.en la mente esta poétioa y fecun
da creencia.

T >dsvia hubo Iglesia particular que oele- 
bró on .a Epif nía las bodas de Gana, que no 
se sabe quien refirió á esta feohaí y aún hoy, 
por el concordato franoés, no sa considera 
esta fiosta oomo de preoepto y se la traslada 
al domingo infraootava. A propósito de lo 
mal comprendida que estuvo siempre esta 
solemnidad, cítase la anéodota de un cura de 
aldea que, dirigiéndose á sus feligresas en el 
sermón de ests dia, Ies dijo: “Mis queridos 
hermanos, el domingo próximo celebra la 
Iglesia la fiesta da Santa Epifanía, virgen y 
mártir, y madre de los tres reyes magos que 
vinieron á adorar á Jesús.„

Mas para nosotros la solemnidad del dia 
de hoy tiene su significado únioo y fijo: se 
trata de oonraamorar la reveUoion, por me
dio de una estrella, del Hijo de Dios á las 
potestades de la tierra. El suoe90 69 laz por 
todas partas; un astro le sirve da instrumen
to: una noticia inunda «1 mundo y un reden
tor baja á la tierra. Para iluminar los enten
dimientos baja la estrella y oamina de Orien
te á Occidente; para alumbrar las oonoienoias 
baja Jesús y derrama su enseñanza po¿ to
dos los ámbitos de la tierra. Ayer fué el án
gel á anunciar la buena nueva á los paeb'os, 
representados eu los pastores; hoy v i U es
trella á comunicar el heoho á los magnates, 
simbolizados en los Magos. S be, pues, el 
suoeso todo el muado, menos Herodes: el sa- 
oerdooio y ios esoribas lo esperaban: el rey 
de Judea; que no habia laido á los profetas, 
era el únioo que lo ignoraba. Su error le pro- 
oipitó en oí daiito qua la tradición le señala, 
y la acuneó el estigma oon que la señalaron 
las gentes. "•

Isaías había dicho: “Levántate, Jerusalen; 
recibe tu luz, porque ha venido tu lumbrera 
y ha oaido sobre tí toda la gloria del Señor... 
A tu luz caminarán las gentes y los reyes al 
resplandor da tu naoimiento.—Los sábios 
vendrán á traerte oro é incienso y publicarán 
las alabanzas del Señor.n—No puede negar
se que ia profecía se cumpla literalmente: el 
mundo, que es aquí nuestra Jarus den, reoi- 
be luz, y oon ella caminaron pueblos y reyes 
háoia ol portal, y hoy hombres y naciones 
hácia ia virtud y la santidad. Oon oro y con 
inoíenso llenamos nuestros templos, oon aquel 
aliviamos k  miseria del infeliz, y oon el aro
ma de nuestra caridad perfumamos la des
abrigada buhardilla, y con los bienes mate' 
ríales y las excelencias morales vamos cru
zando 3ste mundo, fíjala vista en el Cielo 
oomo si en él-divisáramos la estrella que ha 
de guiarnos segura á ios portales del alcázar 
de nuestra santificación. La vida de Jesús 
tiene continua roproduocion entre los hom- ¡ 
bres; ouando nobles ó plebeyo} vayamos oon j 
Una pura intención en la mente y un sentí- J 
miento nobilísimo en el corazón á cumplir : 
oon el deber, digamos que somos reyes ó pasr • 
tores que persiguiendo e' puro destello de 
una luz divina, vamos á ofr¡oer oro y perfu- i 
mes ante el altar de nuestra fé.

Cristian .

«El Defensor» en Madrid.
L a  v i d a  m a d r i l e ñ a .

_ . ^.de enero de 1889,
Comenzó el tño lluvioso y frió y Irs primeros no

ticias que oireuloron eD Madrid fueron las de tres 
muertes repentinas, un suicidio y una riña de cuyas 
resultas quedó moribundo un pobre-hombre.

- N o  en vuno es martes! decían al saber t'.n de
p loró los sucesos ios parsonas agoreras.

Ei mismo dio, á Ib uor. de la tarde y en uno dalos 
sitios más céntricos de la corte se efectuaba un robo 
que seria calificado de ii veronmil si un novelista lo 
hubiere utilizado en alguna de sue obras.

Un capitón de m arin» se vió de pronto »l ledo de 
un hombre que embozado en una capa y amenazán 
dolé oon uno pistola le dijo:

— Dcme V. la CBrter» ó le mato.
Volvió el marino la cara en dimendo de alguna 

persona que !e favoreciese y halló & eu lado un ca

ballero que con un puñal en la diestra repitió la 
i misma órden.
¡ En esta situación y no atreviéndose á pedir auxi- 
y  fio viéndose como se veia entre un puñal y un re

volver, saca la cartera del bolsillo y la entregó 4 
uno de los dos pedigüeños. Este con la mayor tran- 

I quilidnd 1» abrió, se apoderó de siete billetes da 
! Bunco do mil pesetas cada uno y desapareció con su 

camarada, no sin devolverla cartera rucia al que 
tan tontamente acababa de ser despojado.

—Poro no hobia por alli guardias de órden pú
blico? preguntará el lector.

Los que prestaban servicio no lejos del parage 
j donde se cometió el robo dicen que nada vieron, 
i —Buen prinoipio de año! Perder veintiocho mil 

realitoa! Estos picaros martes! murmuraban al sa
ber la noticia los que aun creen que el martes es un 

dia eciago.
No lo fué para los dos atrevidos eacamoteadores, 

que en pleno dia y en el Paseo de Recoletos que es 
un paraje de los más céntricos de Madrid, robaron 
siete mil pesetas.

Aquella misma tarde, ya a! anochecer alquilaron 
un coohe cinco prójimos y encargaron al cochero 
que los llevase i  la P uer ta  de Hierro que estará 4 
cosa de tres kiióme ros del radio de Madrid.

Iban alegres, el vinillo había hecho de los suyas 
en aquollo8 cerebros naturalmente destornillados.

Ya lejos de las últimas casas se ocurrió á uno de 
los cinco una idea.

—Vamos á divertirnos matando al coohero, dijo 
á sus camaradas.

—Hombre, s i . . .  buena ocurrencia, contestaron
en coro.

—P u e s  manos á la obra. Cochero p a ra . . .
El auriga habia oido el proyecto y apenas paró, 

se apeó del pescante.
Salieron del ceche los cinco cafre* que se propo

nían divertirse matando á un hombre que no les ha- 
bi« heoho daño ulguno y el más audaz, sin pream 
bulo de ningún género, dió una bofetada al autome- 
dente. Este contestó oon un revolver y disparándo
lo dos veces hirió á dos do los üí ribee. Los restantes 
huyeron, cuando se presentó 1c pareja de guardios 
civiles que por allí andr-ba. '■ } A °

Me parece que fué un dia aprovechado el prime
ro del uño.

Tumbien se apagóla  luz en el teatro de Apolo. 
Desdo que se ha obligado 4 los teatros á usar la luz 
eléctrico, los espectadores están ótalas funciones 
oon el alma en un hilo...  eléctrico. Con la mayor fa
cilidad sa queda la sala á oscuras y hay gritos, sus
tos, confusiones...  un espectáculo que no se a n u n 
cia en el cartel.

Poro como todo se aprovecha en este mundo, hay 
gentes qua solo van al teatro con la esperanza ae 
proporcionarse la emoción que producen las tinie
blas inesperadas.

Todavía no han hecho de las suyas on estos casos 
los tomadores de oficio; pero no será estraño que 
acudan á los coliseos para ver la función y apode- 
rars.e de los relojes en los momentos de oscuridad.

El ayuntamiento de Madrid ha comenzado el año 
resolviendo que una calla de Madrid lleva el nombra 
del célebre poetu Ventura de la Vega. Ha reparado 
una injusticia.

Julio NOMBELA.

Garlera de au Oidor.
A ten tad o a u n  A lca ld e .

Anteayer continuó el juicio oral del procuso 
de que nos ocupamos en nuestro número anterior, 
seguido en el juzgado de Iznalloz, contra los veci
nos do Colonoar-* R  >mualdo y Raimundo León Cas
tro. sobre atentado 4 la autoridad.

Ya conocen los lectores por haberlos referido 
ayer, los hachos que dieron origen á la formación 
de este proceso, y quo se expresaban en el oficio 
que dirigió el alcalde D. Casimiro PontesR >m ero 
al juez municipal da aquel pueblo, oon fecha 28 de 
noviembre de 1886, consistentes seguo expresado 
documento, en qua el Raimundo se presentó en las 
Casas Consistoriales en estado de embriaguez y 
falto da palabra y de obra (según se ha dicho esto 
último por algunos testigos, aunque no ha sido o b 
jeto de fspreoi«cion lega.) al alcalde, pronunciando 
palabras ofensivas y blasfemias^ y sin atender las 
intimaciones que se Je hicieran para que depusiese 
su actitud; y después, llegando Romualdo, hizo su 
yas b s  manifostacione» de su hermano, y á más 
vertió nuevos conceptos injuriosos.

Ya anunciamos que a! torraínorje los pruebas en 
la primera sesión, el rv-prasentaute fiscal hubia que- 
dodoen el uso de ia  paUbra para sostener la m od i
ficación formulada de sus conclusiones provisiona
les, en el séritjdo d e  estimar sólo tu tor  del delito de 
*tej.Udo á R aim undo León Castro, y q i e  faltaba 
prueba p«r- apreciar la culpabilidad de su he rm a
no, concurriendo respecto al primero lo circunstan
cia atenuante de embriaguez no habitúa!, por lo que 
procedía imponerle do* años, cuatro meses y un

diz de prisión correccioual y absolver al Romualdo,
Ayer usó do la palabra el abogado fiscal sustituto, 

en apoyo do su modificación. Fundamentóla en 
que dospues de haber observado al curso do la jjruo* 
b«, tenia-la conviockn de k  criminalidad do R a i
mundo Loori Castro, convicción i poyada en el d i
cho de .'os testigos cuyas manifestaciones corrobo
raban este extremo.

Dijo que la prueba podía dividirse eu ¿os clases; 
pruebe directa y prueba indirecta.

Respecto 4 Ir* primera, entendía estaba formada 
por el alcalde D. Casimiro Puntes, y lus individuos 
que oon él se hallaban en la Sala Capitular, así co
me con los que él indicó presenciaron los hechos, 
todos los que, si bien diferian en detalles, corrobo- 
r»b»n unánimemente loque ae referia 4 lúa frases 
injuriosas que dirigió 4 la autoridad el procesado.

En lo que se refiere á la segunda, ó seo 4 la prue
ba indirecta, juzgó «oastiluirla «tros testigos, qua 
al referir lo forma en que tuvo lugar losuceiido, y 
al expresar ya io que elle* habían presenciado, lo 
que oyeron de público ó lo que subían, ofrecían sus 
dichos un medie de oomprobacion, corroboración ó 
afirmación déla  prueba directa.

Ahora bien,—decia—de esta prueba sólo resulta 
c l tro  la comisión del delito de atentado, y no la de 
los demás que referian en sus declaraciones los tes
tigos citados como presenciales por D. Casimiro 
Pontea, y asimismo la participación que por este y 
los demás se atribuia al procesado Romualdo, no 
se había probado, y si sobradamente respecto 4 que 
el acto punible lo cometiera el Raimundo; por todo 
lo que quedaba circunscrita la  acusación al único 
delito de atentado, de que era autor este ú.timo 
individuo, y concurriendo 4 favor del mismo la c ir
cunstancia atenuante da embriaguez, pues según 
todos los testigos no acostumbra á embriagarse fre
cuentemente, interesó s6 le impusiera la penu al 
principio dicha, y se absolviera ni otro procesado.

El S r .  Gadeo, defensor de Raimundo León Cas
tro, solicitó la libre absolución de su defendido en 
un brillante informe.

Después del exordio en que se lamentó de hallar
se solo pora refutar Ir.s inexactitudes del Ministerio 
Fiscal, toda vez qua el defensor dei otro procesado, 
estaba imposibilitado de ayudarle como necesitaba, 
pues la  peticio ¡ absolutoria para el que defendía le 
maniataba, comenzó la parte de fondo de tu infor
ma, negando fut-ae exacta la división especia.ísima 
que de la prueba habia hecho ei señor Fisc.il, pues 
consistiendo esta en la «prueba directa» y “prueba 
indirecta,» como é: entendiese que la «prueba di- 
rectap» más clero, la que probaba en sentir d»l acu
sador la cuipabi-id.ad ábhacusado,1 no era tal prue
ba, y si un tejido de falsedades, claro Les que ol ser 
esta primera división inexacta, lo era la segunda, y 
por consiguiente, ella en cqnjunto.

Para  demostrar «¡sto, y algo más, que es lo de 
quo esa pruaba que creía in d ir e c ta  el Fiscal era la 
en que se fundaba la inocencia de su difundido, dijo 
quo era preciso empezar por el txámon del su - 
infrio.

En su sentir, ai no existieran otros motivos pera 
absolverá su patrocinado, basUí-i* solo con tener 
presente ei procedimiento anómalo seguido por el 
Juez municipal al instruir.l^sspriraen'S diligencias, 
d--it)do oidas »ihim-!ntñ á' las dock rán tes que perte
necían 4 la F a m i l ia  municip-.l da Golomern, 4 los 
que dependían del Alcalde, supuesto perjudicado, 
parmitiundo que k  presencia de. este se prestaran 
las deolaraoionás, y sin c tender al hecho denuncia
do por Raimundo León Castro de que lo arrejera 
por las escaleras ei alcalde y al caér al suelo se l e 
sionar»,el brazo teniéndolo herido por especio de 
.25 días.

Y aquí léuémre la prueba que juzga el Ministerio 
público directa para ucusar á mi defendido, la qua 
aparece de lu declaración de ese Alcalde y da la 
F a m ilia .q ii t)  le sigue.

¿Y tatú prueba puede estimarse suficiente y bas
tante, siendo osí que el Alcalde es el principal in
teresado en perjudicar á R amuudo León para si no 
justificar, atenuar al menos el hecho de haber sido 
el autor de las lesiones que padeció?

¿Siendo el Alca-de interesado en encubrir este 
delito de lesiones por su culpa causadas, cómo ha 
de merecer crédito lo que ó i. y los suyos digan, si 
están interesados en perjudicar ¿ mi patrocinado?

Examinando esa misma prueba, el S r.  Gadoo 
hizo presonto quo por el contrario do lo asegurado 
por ol Fiscal, ios tostigos quo además dat aca lda  
don Casimiro Pontes acusaban á R munido, no 
convenían entre sí como habia dicho el ropresen- 
tsute de la ley, sino que hacían manifestaciones di
ferentes unes de ptrss y referian cada uno de au 
manera los hechos, ai bien la conclusión do t,odoa 
era la de que |injurió á las autoridades, poro ein 
mencionar las frase* constítutivn.s de la injuria.

Hizo etras consideraciones respecto ni sumario, 
haciendo patentes otros defeo tos que entrañaba, y 
que constituían diferentes vicios de nulidad,-.como 
ei de no haber procesado al Pontes d e s k r.pl mo- 
mento^eQ que por el pronto apapareoian indicios de 
criminalidKd contra él por las lesiones oausadas ol 
procesado. ( , , \

En lo que respecta á la prueba llamad i indirecta 
por el Fiscal, hizo de ella uu detenido análisis, para 
afirma r por las manifestaciones de casi todos loa 
testigos que en ella figuraban, que era no indirecto, 
y sí directa de la inculpabilidad det acusado.

Y aquí quisiéremos de buen grado, y lo sentimos, 
seguir peso á paso el curso de la orácioo jurídica 
del S r .  Gedeo, y mencionar los argumentos que 
expuso, pero por una parte la mucha exteiíéion que 
ya lie- e esta revist», y por otra las poets notas que 
pudimos tomar, non obligan á que concrftem .s el- 
go sus fundamentes, que podemos reducir a que la 
mayoría de los declarantes convinieron eu que 
Raimundo se presentó eu la Sel» Capitular, sin
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f i l t i r  de palrthra n ido  obra k  ninguno do los p re
sentas, y ya fusaa porque lo uuterided municipal 
tuviera con él resentimientos, ya perqué iba e m 
briagado, la arrojó del loca , empujándole Un fuer 
tomento por lo escalera, qua,¡ oeyendo al suilo se 
causó une herid» de que sanó á los 25 dios.

Concluyó el ¡ufarme interesando sn absolviese k  
Raimundo León Castro, por no ser autor del delito 
quo so lo impuUho, ouya oxistsneia negó su defan 
aar, dioiendo qu» só'e h ab i« existido en la manto do 
los que b» conjuraron para labrar la ruina del Rai
mundo.

El dsfanBor del Romualdo, Sr. Angulo, en senti
das frases ss adhirió á la petición absolutoria fur- 
mu'ud» psra su defendido per el señar fiscal, poro 
pidiendo sb entendiera no por falta d» prueba, sino 
por haberse demostrado su no participación en el 
delito.

V i s t a .
Ayer terminó lft vista ooraensad* wl dia 28 de di

ciembre del pleito qu« agitan, precédanla dnl juzga
do d<a AnUquara, D. Marcelino Zorsano, apelante, 
y D. Rafael Lnpsz, sobre nulidad da testamento.

C«da uno da los letrados, ha invertido en su i n 
forma tres di»8, concluyendo ayer el suyo el Sr. Al
magro.

Rectificó «1 S r .  Sánchez Román y el Sr. Alma
gro, y sedió por visto el pleito y para sentencia.

C ab ildo  m a n lo lp n l. Bajo la presiden» 
oia d© D. Eduardo Gómez oelebró sesión ayer 
ol Ayuntamiento, habiendo asistido los seño
rea Sedaño, Ruiz (D. Aurelieno), Gómez (don 
Manuel), Cantos, Darán Larohundi, Ruiz 
Viotoria, Ortega, marqués de Campo Her
moso y López Sanohfez.

Aprobada el aota de la sesión anterior, se 
dió leotura dal aouerdo por virtud del cual 
se daolara nulo el oertámen oonvooado para 
premiar el mejor booeto de una ektátua á 
Fray Luis de Granada, y se adjudioa el pre
mio de las monografías al Sr. D. Eloy Señan. 
El motivo de la nulidad del primero de di
chos certámenes, es que al imprimirse la con
vocatoria se oometió en la imprenta una 
omisión involuntaria, oual es la de que se 
premiaba con 1000 pesetas al autor del ma- 
Cor booeto. Habiendo llegado el momento de 
la oalifioaoion, se ooncedió el premio al que 
llevaba el lema “Dios nos ilumine,„ pero ha
biéndose presentado una redamación pidien
do la nulidad del certáman, antes de qua 
llegara á abrirse el pliego donde constaba el 
nombre del autor premiado, sa ha oreido 
procedente acoeder á dicha reclamación, 
abriéndose nuevo concurso, por el término de 
tres meses.

El Ayuntamiento ratificó dicho acuerdo.
Inmediatamente se dió ouenta del asunto 

relativo á la expropiación da terrenos para 
ampliar el edificio donde ha de instalarse la 
Aoademia militar. Según informa la Comi
sión de Ornato, la mayoría de los propietarios 
de dichos terrenos, deseando no poner obs
táculos á la instalación de la Aoademia, se 
han conformado oon las tasaciones hechas 
para la expropiaron por el arquiteoto muni
cipal; pero el propietario del Noviciado y 
C ristado de Santo Domingo y de la casa nú
mero 2 de la placeta de los Carros, lejos de 
conformarse y faoilitar la obra patriótioa em
prendida por el Ayuntamiento oon tanta sa- 
tisfaooion de los buenos granadinos, ha exigi
do por la expropiación una cantidad tan 
exorbitante, que la oorporaoion municipal no 
ha podido concederla. En su virtud, la Co
misión de Ornato manifiesta qua oabe esta 
bleoer el siguiente dilema: ó desistir de la 
instalación de la Aoademia militar, ó que se 
forme expediente de expropiación forzosa, 
para que los terrenos referidos puedan adqui
rirse sin someterse á las exigencias del pro
pietario.

El Sr. Duran Lerohundi, después de ma
nifestar oon frases elocuentes que ante tal 
dilema el Ayuntamiento no puede entrar en 
vaoii&oiomcs, porque en la oonoienoia de todos 
está que no se puede retroceder en el oamino 
emprendido, y que la Aoademia militar hay 
que establecerla para bien de Granada, aun
que haya que oontrarrestrar obstruccionismos 
y ambioioues nacidas al oalor de las mismas 
excelencias del proyecto, prepuso que «e re
solviese optar por la expropiaoion forzosa, á 
cuyo efeoto se formará el oportuno expedien
te. Al fin de la jornada—dice—si el Gobier
no nos obligfese á verificar la expropiación en 
las oondicionea que exige el propietario da 
que se tratr, la responsabilidad de que se re
suelva en su caso no será nuestra.

Todos los concejales presente* aprobaron 
lo manifestado por el Sr. Durán, y el alcalde 
Sr. Gomsz, haoiéndose intérprete de los sen
timientos de todos, declaró que el aouerdo era 
ejecutivo, ¿ fin de que en esta misma semana 
se pueda haoer al interesado la necesaria no> 
tifioaoion.

Terminado este incidente, se dió leotura 
de los acuerdos tomados per la junta de Sa
nidad del distrito del Salvador, que preside 
D. TomáB Guiral Amigó, y que son: que se 
ciegue una oloaoa que hay en la cuesta de AL 
barqueros, sustituyéndola oon un poxuelo; que 
se dote de un darro á la calle de Serranos, y 
que se oubran las cuuetss de la ouesta de la 
Atacaba.

Dichos aouerdoa faeron aprobados, resol*

viéndose que para llevarlos á la práofcioa se 
forme el oportuno presupuesto.

Después se trataron otros asuntos da me
nos importanoia, á sabur: qu* se reparen los 
deeperfeotos oourridos desde el Oaraoolar á 
la Fuente grande de la aoequia de Aynada- 
mar, y en la Parrilla de la de Gemí; que se 
componga la presa de la aoequia de Darro, 
que quedó destruida á oonseouencia do las 
últimas avenidas; aprobar el informe de la 
Comistión de Ornato, que está oouforme oon 
la apreoiaoion heoha p >r el tercer perito nom 
brado oon motivo de la denuuoia de la oasa 
núm. 10 de la calle Angosta de la Botica; 
que pase á la Comisión una lista formada 
por el jardinero d® ciudad de loa árbolos que 
faltan en las oallefl y paseos públicos, á fia 
de que los adquiera; aprobar varias cuenta* 
informadas favorablemente por la Comisión 
de Haoienda.

Por último, se de¡B0í.timó una solicitud en 
que varios veoinos de la plfcz* del Humilla
dero, que tienen oasas oimsntadas sobre el 
muro del rio, piden se bis Udemnioe por .os 
daños qu® ®n sus propiedades han heoho las 
últimas nvnnidaa del Darro.

No habiendo otros asuntos ds que tratar, 
s® levantó h  sesión.

J u n t a  do I n s t ru o n io n  p ü b llo a . En
la sesión celebrada ayar por la Junta provin
cial de instruooion públioa, se trataron los 
asuntos siguiente»:

El inspector de primera enseñanza devuel
ve informada la instanoia de don José Pañs, 
maestro de la escuela incompleta de los oor 
tijos de Albuñol, siendo de diotámen que se 
proceda el aumento de sueldo qu© solicita. 
La Junta aoordó se devuelva al interesado la 
instanoia, informada de aouerdo con el dicta
men del inspector.

La Junta aoordó se publique una oiroular 
reclamando á los maestros de las escuelas pú
blicas de esta provincia las oopits de Ls ousn- 
tas del material correspondiente al ejeroioio 
de 1887-88, y se les prevenga unan á ellas 
las de los recibos que relacionen en las mis
mas.

El inspector de primera enseñanza dovnal 
’ v® el expediento promovid'. á instanoia de los 
| maestros de Albuñol en reolamaoion de que 
( se inoluyan en presupuesto adicional las caa- 
, tidades que han venido figurando en los or- 
j dinarios anteriores; siendo de diotámen se ia- 
| terese al alcalde de dioha ciudad que sin prc- 
• testo de ningún género consigne las partidas 

que por el expresado concepto venían presu- 
| puestándoae; exospoion de las que oorrespon- 
; den á las esouelas que regentan don Francis

co Guiranss y doña Cármen Gutiérrez, á no 
ser que se celebre un convenio entre estos 
funcionarios y el municipio. La junta acordó 

; da conformidad oon el diotámen del Inspao 
; tor.
) La Direooion general de Instruooion pú

blioa ha desestimado la instanoia de don José 
i Castro y Ortega, maestro d© primera ense 
■ fianza, en solicitad de rehabilitación de dere 
j chos. La Junta quedó enterada.

El Rectorado ha admitido la renuncia que 
i fundada en motivos de salud ha presentado 
j don Enrique Mendoza Roselló, maestro inte- 
i riño de Láohar. La Junta qu»dó entar*da. 
i El Rectorado en vista de una instancia de 
; doña Ramona Jiménez, maestra de Játar, ha 
! resuelto confirmarla en el o.irgo que viene 
¡ desempeñando con el sueldo da 625 pesetas 
| hasta que sea aprobada en actos de oposioio 
j nes para disfrutar el de 825, el que debará se 
\ guirse oonsignando.en presupuesto á I03 efeo- 
! tos que en lo sucesivo prooedan. La Jauta 

aoordó se tramita la resolaoion del Rectorado 
al ayuntamiento de Jétar, maestra de dicho 
pueblo y habilitado respectivo para suoonooi- 
miento y efeotos consiguientes.

El Rectorado trasoribe real órden del m i» 
nisterio de Fomento conoediendo jubilaoion 
á D a Enoarnaoion Búrgos, maestra de Or- 
giva. El inspector de primera enseñanza pro
pone para maestra interina de la escuela pú 
blioa de niñas de Orgiva á doña Angustias 
Búrgos, que ha demostrado 3u aptitud como 
auxiliar da ana escuela pública da esta capi
tal. La junta aoordó s e  participo la resoiuoioa 
del señor ministro de Fomento á doña Enoar- 
naoion Búrgos, al Ayuntamiento de Ofgiva, 
y se nombre interinamente é la doña Angas 
tias y se interese del Rectorado la aprobaoion 
de dicho nombramiento.

El alcalde de Puebla D. Fadrique mani
fiesta que la local de su presidencia ha nom 
brado maestro interino da la segunda esouela 
pública da niño3 de díoh» villa, vacante por 
traslado del propietario á la de Sabiote, en 
la provincia de Jaén, el profesor D. Martin 
Algar Endarse. La junta aoordó aprobar ‘di
cho nombramiento oon carácter de provisio
nal, hasta nueva órden.

El Rectorado, en mérito á los datos reco
gidos por la inspeooion en la visita girada á 
las escuelas de los pueblos de Dúroal, Cón- 
char, Cozvijar, Nigüelas, Acequias, Talará, 
Múrchas, Melegís, Saleros, Albuñuelas, Res- 
tébal, Pinos del Rey, Bezaar, Lanjaron y Or-

giva, h t dispuesto que sa excite el oelo de los , 
Ayu atamientos de lo*» rofsridos pueblos, es- ; 
cepto ot de Albuñol, para qu» las escuelas se 
«■stablezom en locales de mejores oondioio- j 
nes; que oon el mayor interés se solicite de ; 
les autoridad** el pago puntual da la* obliga
ciones d* primera enseñanza; qua ne amones- 1 
t® al maestro de Dúroal D. Ramón Pedros» y ! 
á In msieutra de Albuñuelas doña Cármen Lo- ■ 
pez Peral por loa escasos resultados que dan i 
en la ensañan^*; que s® activa el expediente j 
da jubilación de don Florentino Alvarado, i 
maestro da Pinos del Roy, y a® provenga á la 1 
maestra da Béznar D.* Amalia Diez forme j 
desde luego el expediente do imposibilidad j 
física «bsolufca para su jubilación. La junta i 
aoordó se dé cumplimiento á lo dispuesto por ! 
el Reotorado.

El aloalde d* Polopos participa qu» el 15 ; 
de diciembre último se presentó á d«semps- j 
fiar su cargo el profesor D. Sebastiau G ar
da, y óata m&nifieatü qu® no pudo ocupirlo J 
antes por motivos d® salud, ouyo hacho aor®- i 
dita oon oertifioaaion facultativa.

El aloalde da Peligros manifissta que el j 
profesor D. Antonio Palaoios permaneojó al j 
frente de su olase hasta el 17 de diciembre, ¡ 
quo se ausentó sin dar parte á ru autoridad. 
La junta aoordó se remitan al Rsotdrado las 
comunicaciones origínalos d* los alcaldes de 
Polopos y Peligros y la instancia documenta 
da dal maestro D. Sebastian García para qu® 
se sirva resolver en la pr®t«usioa d® permu
ta que tienen solioitada diohos profesores.

E l te a t r o  ©a V alez  B a tia u d a íla . De 
Veloz Bauaudalla nos esoriben lo siguiente: 

«Con motivo de haborse organizado on esto puo- 
blo y por varios «finonados, un» compañía dramá
tica, se han pastdo los di»a de Pascuas y siguientes 
can bastante a-iimacinn. Aunque todos los que t ra 
bajan en dicha socisdad, son jóvenes que lo hacen 
por vez primera, el trabajo y Ulento de su director, 
el módico D. Rafael G roia N á r r e t e ,  ha hecho 
que las representaciones resulten si no con maes
tría, con éxito bastante para lograr ruidosos apU u . 
sos y str&or la oonourroncia de pueblos oom>.rcí- 
nos. L» gracia y desanvoltur* oou quo pisan U e s 
cena la» simpáticas Srt»s D .a R-gloa Paramos, 
D.*' Cármen Muntoro, D.a Pura Pedros*, D.* O b
dulia Pedrosa y D.* Gru.ci* X  , y la buena interpre
tación que tanto estas como ios pollos qua Us ayu • 
dan saben hacer de sui respectivos papales, con tr i
buyen asimismo al buen éxito alcanzado. En la 
representación de E l  c h iq u i t ín  d é l a  c a sa , obr* pues
ta en escena el dia 1.* de* corriente, cantó en los 
entroftcto8 algunos trozos de L  zarzuelu L a  g r a n  
o ia  la belllsim» SrU. D.* Nievas Conesa poniendo 
do manifiesto los profundos conocimientos musica
les que poseo, su meló dios» v*z y la serenidad cao 
que sabe prosonta rao e i aúblico. Tanta esta como 
P u ta  Peirosa, arroncuron merecidos y ruidosos 
aplauda. Los noches quo no h*y función da teatro 
so organizan bailes. E  itre ellos, ha sobresalido el 
que proporcionó á los jóveaa* la f-ñor« del farm a
céutico ds esta, D /  E .oaroacioo Márquez; la pre
sencio en él de la  bella y gmoiosUina  ̂ señorita do
ña Concha Aporta, su benita hermana Pilar,  la 
hermosa Srta. Constanza Poranias, la graciosa se 
ñorita Clotilde M mtero, y otras tambion bellas y 
alagantes, contribuyeren á la animación y alegría 
qua reinó eu ó:; acompañadas de arpa, cantaron 
varias canciones y graciosas malagueñas logrando 
la primara y Ir señora de la casa uer aplaudidas, 
cao e ; tu m sm o .  Esta últino*, con su acostumbrada 
amabilidad, obsequió á los concurrentes con dulces 
y licores. La velada resudó delicias*.

Diré para terminar qua parn el dia de R->y s, la 
citada sociedad quiere poner en esesn» una función 
dramática terminada con baile y 4 la que sa h io  
comprometido á asistir varios pollos de Orgiva, 
Motril y Pinos del R->y.»

F u n o io a  íle ctaspeáida. L* compañía 
que dirige D. Paulino Delgado dará hoy en 
el teatro dos escogidas funciones de despe
dida.

Para que las personas á quienes es impo
sible oonourrir por la noche á estos espaotá- 
oulos puedan asistir á la representación de la 
lindísima oomsdia en dos aotos Elpadron m u- 
nici¡ al, que tan extraordinario éxito ha al 
oanzado, se pondrá en esoena esta tarde, así 
como La gran via y la zarzuela ®n un aoto y 
cinoo ouadros titulada Los inútiles.

Por la noohe se representará la excelente 
comedia en dos aotos iol Sr. Pina y Domín
guez, qu® tanto ha guetado, y que 89 titula 
La ducha.

Además se estrenará la obra en un aoto, 
del mismo festivo escritor, Mi misma cara, re
presentada en Madrid oon gran éxito, cuya 
obra no se ha podido representar antes en 
Granada, porqua hasta hace dos días no se 
reoibió eí oportuno ejemplar, y terminará la 
función oon la nueva revista Los inútiles.

Esta función se dedioa al públioo que no 
puede asistir al teatro más que los dias festi
vos, á fin de proporoionarles la ooasion de ver 
obras nuevas y que han logrado interesar vi
vamente.

E a lle . La Union Juvenil dará esta no
ohe, de nueve á dooe, uno de sus acostumbra
dos bailes.

E l benefle lo  de anoohe. Anoche tu 
vo lugar el beneficio de la primera actriz 
doña Alejandrina Caro de Delgado, ponién
dose en escena la comedia de Sardou Divor
ciémonos.

La beneficiada fue muy aplaudida en va
rias ocasiones, siendo obsequiada al termi
nar la obra con alguoos preoio-os regalos.

B a ile  de m á so a ra a . Esta noche se 
verificará en el teatro Isabel la Católica un

animado baile do máeoM’AB que oomenzará á 
las onoe, terminando á las omoo de la ma
ñana.

Las entradas de caballero sa venderán al 
preoio de 1 peseta 99 oóntimoa, y á 1 peseta 
las de señora.

O m isión . Por oonsecusncia de un pasa• 
do de oaja fueron omitidos ayer, al enumerar 
á los socios que asistieron ¿ la sesión de la 
Liga Agraria, los Sres. Andrade (D. Luis) y 
González Aurioles.

F ag o s . El señor Delegado d® Haoienda 
ha señalado para el lunes loa pegos siguien
te»:

Atenoiones de la Caja de Depósitos; al de
positario pegador, por premio del giro mútuo;
» D. Salvador Jiménez, habilitado de los In 
genieros de minas, por devoluoion de varios 
depósitos.

P re m io s . A la Administración de lote
rías núm. 5, establecida en la Puerta Real,
han correspondido el premio de 4000 pesetas 
del sorteo d« 81 d« diciembre, en el billete 
número 26.722, y otros premios de menos 
importanoia.

P re a t id ig i ta a io n .  Hoy á las ocho de 
la uoohe se verificará en el Fomento de las 
Artas la función de prestidigituoion organi
zada por el Sr. A. Rose Blauo, y que anun
ciamos dias pasados. La entrada oon asiento 
de preferencia vale 99 céntimos.

E n t r e g a  de paaea. Raoibidos en el 
Ayuntamiento los pases correspondientes á 
los soldados sorteados por los reemplazos de 
1888, 87, 86 y segunda de 85 y los de los 
mozos declarados soldados condíoionaLs, oor
tos de talla y excluidos temporalmente por 
inú iles por el primaro de dichos reemplazos, 
>e entregarán á los interesados por el nego
ciad • d« quintas del Ayuntamiento, defide el 
dia 7 del corriente en adelante.

Con objeto de que los mozos puedan reoo- 
ger los pases sin perjuioio de sus horas de 
trabajo, á los efectos de la entrega, estarán 
abiertas las oficinas del negooiado de quintas 
por las noches, desde la hora de las siete á 
oontar desde dioho dia.

Como quiera que para acreditar tanto que 
el mozo recibe el pasa oomo que queda ente
rado da las disposiciones penales que se in
sertan al dorso del documento que ha de fir
mar el interesado la oportuna diligencia, se 
previene á los que no sepan esoribir, se pre
senten acompañados de un vecino provisto 
de cédula personal qu© por ellos firme.

Caando por ausenoia del interesado haya 
de entregarse el pase á persona que no sea 
su padre, próximo pariente ó representante 
legal, acreditado en forma, la persona extra
ña que lo reciba ha de ser conooida y ha de 
ir provisto de cédula personal.

C olonias agrícola® p en in too lariaa . 
—Entra los proyaotos qua tiana en estudio 
el Sr. Canalejas, figura ano que s® refiere á 
ooloniaa agrícolas penitenciarias. El propósi
to del ministro es poblar y fertilizar algunas 
oomaroas haciendo población rural de pena
dos, que, oultivando durante el período de su 
condena, d*ráa valor á muchos eriales y que
darán oomo arrendadores después de term i
nada aquella.

De este modo, los que por su desgraoia son 
repolidoi ea la sociedad, después de expiar 
las faltas, tendrán un medio honroso de sub
sistencia, y el Estado ahorrará gastos y hará 
riqueza por medio de este trabajo, perdido 
hasta hoy.

N o tic ia s  de M o n te g lo a r . De este 
pueblo nos esoriben que se están presentando 
algunos casos de viruela, si bien dicha enfer
medad no ha llegado á adquirir aún oaráoter 
epidémico.

—También nos esoriben de Montegíoar 
manifestándonos que apesar de que dioha vi
lla cuenta, según el último oenso, 3254 habi
tantes, se enouentra solo el oura párroco para 
todas las atenoiones de la dióoesis, sin em
bargo de que ésta tiene dotación para dos 
tenientes, y de que el pago de diohas plazas 
oorre oomo si estuvieran ooupadas. Los fieles 
desean que se destinen á aquel pueblo los dos 
tenientes que le corresponden, pues apasar 
de la actividad del cura párrooo, no pueden 
menos de estar desatendidas las prácticas re - 
ligiosas.

C irc u la r  im p o r ta n te .  L* Comisión 
permanente de la Dipubaoion ha redaotado y 
aprobado la siguiente importantísima oirou- 
lar, por la que le tributamos nuestros más 
sinoeros elogios:

“La Comisión provincial, cumpliendo uno de sus 
m is  sagrados deberes, cual es el de volar por el fo
mento de los intereses materiales de la provincia, 
y comprendiendo que en ella existan elementos 
aprovechables que puedan ser de gran fuerza pro
ductora acertadamenfa dirigidos, pretende hoy por 
cuantos medios esté i á su alcance, regenerar, en 
tre otras, 1» industria sallar» tan p ró ip ^ a  otro 
tiempo, y de cuyo posado apenas nos quadan los 
reliquia».

C.:mo nuxi'iar poderosísimo de esta regeneración, 
tieoe interesada del Gobierno de S .  M , la conce
sión da una do las esticionas serhic >las oreadas á 
virtud de reciente decreto, y la C>misioo se pe rm i
te abrigar 1» esperanza de que esta vez no verá 
frustradas sus aspiraciones, teniendo en cuenta . los
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títulos «obrados oon que acude al concurse, la que 
•mereció on otro tiempo ol nombre de «Nueva Da- 
muflco.»

Merced á las investigaciones da la qiqtjoia, san- 
cionad% por la larga experiencia, ha desaparecido 
el principal obstáculo que se oponía á la explotación 
del ledipóptero productor da la más preciosa de lus 
fibras textiles, no ya como agradable entretenimien
to, sino como objeto de muy lucrativas exp'otecio- 
r.es, y desde hace algún tiempo h» surgido on la 
opinión un movimiento vigoroso en pró de esta in 
dustria.

Secundar esa despertar y alentarlo promoviendo 
el plantío de morera.? y morales que suministren el 
alimento del insecto, 03 al presante la primeru n e
cesidad quo importa llenar corno base firma y eficaz 
de Ift redención quo se porsigue.

En Ul virtud, ln Comisión provincial, sin perjui
cio de emprandor más tarde raodios quo estimulen 
k  los productores de capullos, concederá por espa
cio do cinco años dos premios: uno de 500 y otro do 
250 pesetas, á los agricultores que durante el raes 
de setiembre de c»dw año acrediten debidamente 
haber establecido, bien se» en viveros ó planteles, 
bien en plantación definitiva, mayor número de 
morales ó moreras, bajo lus bases siguientes:

1. a  Se cono deráti dos premios: uno de 500 pé
setes y otro de 250, por tiempo do cinco unos, á los 
agricultores de la provincia quo efeolúeu en mayor 
número plantaciones de moreras ó morales.

2 .  * El primor premio de 500 pesetas, so adjudi
cará al agricultor de 1« provincia que justifique mu - 
diente declaración autorizada por ol ¡olorosado y 
firmada y sellada por el A'cftlde y Juez municipn I 
del término en quo radique la finca, haber efectua
do plantaciones de morales ó moreras 00 mayor nú 
mero, siempre quu estén enclavados los árboles en 
el sitio en que hayan de vegetar difinitivomente.

3. a Se concederá igua mente un premio de 
25 peseta», ul agricultor que haya establecido vive
ros do moreras ó morales, en muyor número de 
pió».

4. * En coso de que solo se presentaron al con
curso agricultores que reuniesen las condiciones do 
uno de los dos casos propuestos, la Comisión se re
serva el derecho de adjudicóles los dos premios.

5. a P ara  comprobar U certeza de les hechos 
oonten'dos en l»s solicitudes, la Comisión interesa
rá de uno do los diputados del distrito respectivo, 
del ingeniero agrónomo de I» provinciu ó de otro 
facultativo cora peí en te, que gire una visito de in s 
pección á 1* s fioc*s en que se hayan hecho las plan
taciones, informando cuento resulte do dicha v i 
sita.

6. '  No podrán tomar parte en ol concurso, los 
industriales que se dediquen & la venta de estos 
productos.

7. a El importo da los premios rfrocidos, ¡ si co
mo el de los honorarios que pudiera devengar ol fa 
cultntivo que emita dicUmeo. se satisfarán oon c a r 
go á lo partida consignada para el establecimiento 
de ln estación sericícola.»

R e a l  ó rd en , Se ha dictado una dispo
niendo que loa fieles contrastes de pesas y 
medidas, no se ausenten de la capital do la 
provínola de su destino, sin prévia autoriza • 
cion.

A scen so s en  e l o u e rp o  de a r c h iv e 
ro s .—Para evitar reciamaoioues que obligan 
á determinar la fecha de los ascensos que en 
turno de antigüedad obtienen los individuos 
del cuerpo de archiveros, bibliotecarios y an 
ticuarios, se han diotado las siguientes dispo
siciones:

1. * Los mencionados ascensos se entende* 
rán oonoedidos oon la fecha del dia posterior 
al en que ocurra la vacante para los efectos 
de abono de sueldo y antigüedad en la carrea 
ra, oualquiera que sea la fecha en que se ex
pidan los nombramientos á los interesados.

2. “ Las vacantes que no procedan de de
función no se considerarán como tales hasta 
que materialmente cese en el servioio el fuia 
oionario qu® las produzca.

Y 3.* Cuando el esoenso lleve consigo 
oambio de destino, será también aplicable lo 
establecido en la disposición anterior, siem
pre que los agraciados entren en el ejercicio 
de su oargo dentro del plazo reglamentario.

P u n c ió n  r e l ig io s a .,  Da Lanjaron nos 
esonben quo se ha oelebrado una solemne 
función religiosa para eonmemorfir el terre
moto de) 25 de diciembre de 1884. Ei cura 
párroco D. Franoisoo Martínez Morales d iri
gió á los fieles una elocuente plática que emo
cionó vivamente á los veoiuos que llenaban 
por completo la iglesia.

Dioha funoion ha sido costeada por el ayun
tamiento del pueblo.

Ziooallzfóolon d© la s  g u a rn ic io n a s .
—La Gaceta publica el decreto, aprobado ha’ 
ce dias en Consejo de ministros, dictando 
disposiciones para que permanezcan en los 
mismos sitios da la Península los regimien
tos de infantería y caballería, evitándose con 
ello, según dice el preámbulo, gastos al Esta
do y molestias á la oficialidad y sus familias, 
y alcanzando «1 propio tiempo el fin de me
jorar los acuartelamientoí', pue.to qua oada 
cuerpo, ocupando el mismo edifioiu, tratará 
de mejorarlo paulatinamente.

El ministro de la Guerra se promete, ade
más, obtener oon la reduooion de los gastos 
de trasportes de tropas, una suma de 400.000 
pesetas, que piensa destinar á mejorar el a r
mamento de la infantería, con arreglo á las 
exigencias y adelantos modernos.

La parte dispositiva previene lo siguiente: 
Loa regimientos y batallones de infantería 

y ios regimientos de caballería guarnecerán 
por tiempo indeterminado los puntos en que i 
se encuentran actualmente, excepto el primer j 
batallón del regimiento infantería de Vizca
ya, destacado en Meliila, que regresará al 
distrito de Valencia, de que procede, para i 
incorporarse á su cuerpo. En reemplazo de 
dioho batallón irá el de cazadores que al efec

to so determina, cuando el primero haya 
cumplido un p.ño de residencia en dioha pieza.

El regimiento de infantería de las Antillas 
guarnecerá permenentemente ¡a plaza de Ceu
ta, y el de Málaga la de Mejilla y los presi
dios menores de Afrioa, concediéndose á ios 
jefes y oficiales da ambos cuerpos el derecho, 
al cabo de dos anos de residencia en los f-x 
presados puestos, á solicitar del director g e 
neral do su arma traslado da destino al dis
trito ó distritos militares que más las oon* 
vengo.

Lus vacantes quo resulten en las guarni
ciones de Afrioa se cubrirán en primar te r
mino oon los quo voluntariamente las solici
ten. Si no hubiera voluntarios en trímero bas
tante, sa destinarán jefes ú oficiales reden 
asoendidos q< o no hayan estado en aquellas 
plazas en un período de seis añoe, y á falta 
de unos y otros, en la forma reglamentaria 
para los demás cuerpos.

Se autorizan las permutas.
En o! caso de quo una misma vacante sea 

solicitado pof un jefe ú oficial de las guarni
ciones de la Península y otro de les plazas 
de Africa, se dará preferencia á las de estos 
últimos.

L ch directores de Jas armas y los capita
nes generales dolos distritos pueden, sin em
bargo, disponer cambios do oficialidad de 
guarniciones ó destacamentos en caeos anor
males ó que lo exija ®1 mejor servicio.

Por ú'timo, siendo el principal objetivo de 
esta disposición el evitar molestias y gastos á 
los jefes, ofioiales y demás clases del ejército, 
se tendrán por mejor cumplimentados sus 
preceptos en los distritos en que mónos cam-* 
bios de destacamentos se ordenen.

S o b re  l a  p ro p ie d a d  l i t e r a r i a .  Por 
el ministerio d« F ¡mentó se ha expedido la 
siguiente real órden, que ayer publioó la Oa 
ceta:

Pro esor de O'Unpsdia. Dantro de pooo9 
dias llegará á esta 

ciudad el profesor D. Pairo Oont y Martí, 
fundador de la  Orthopedia meoánioa, muy 
couooido on la fúoultid de Medioina, y ee de 
dicará á ourar ó corregir las deformi lacles 
del cuerpo á las personas quo lo deseen.

I UQ nefraq vivac de los oriaderos de Boo Juas u n a s  VIVdS quese expenden en el des
pacho do vinos de Gójar, en la Puerta Real, 
se reciben diariamente y son de ¡a oíase más 
exquisita y apreciada por loa buenos gastró
nomos.

Raalmento la ostra es un aperitivo sin r i 
val, y cuando puede adquirirse en las condi
ciones quo se ofreoe al públioo de Granada, 
en dioho despaoho, no debe dejarse pasar una 
ooasion tan favorable para saborear este rioo 
molusco.

La remesa que llegó anoohe se pondrá á 
la venta hoy, al precio de ocho reales do
cena.

í Ostras aderezadas. ^
I crudo y al horno, á 9 y 11 reales docena.
I

1 «1." E q cumplimiento dpi ar t .  49 de la ley de
propiedad Jit.-raria, y de los 63 y 119 do! reglamen
to para su ejecución, los gobernadores, y en su de
facto los alcaides, antes da ¡.utorizar ia representa
ción ó Ir leotura de una obra literaria ó music l, 
exigirán á las empresas ó á los p*rt¡cutf¡res una 
justificación do hi»ber satisfecho los derechos del 
autor ó de los autores.

1 2.* En el caso de que los que soliciten autoriza
ción pura representar un» obra no justifiquen lo 
que estable e la disposición anterior, depositarán 
antes de comenzar cada u na  de las rep resen tac io 
nes el im porte  de los derechos del autor.

E depósito se constituirá en la ceja general de 
1 este título, en el gobierno civil ó en la alcaldía, y 
\ se librará el resguardo correspondiente, 
i 3 .a Para una sola representación de una obra se 

acreditará entes haber salisf^cbo los derechos del 
autor, y en t>u d>f-cto, se hará un depósito del im 
porte de los d s trreios de lss localidades. El so 
brante de los derechos será devuelto.

4 .  * Procederá tem bien .opósito prévio á la bu- 
' tom rc ion  cuando por ignorarse la residencia del 
; autor ó por falta d j  tiempo no pudieran las empre- 
; fies cumplir lo quo preceptúa el articulo 19 de la 
' ley.

5. * Con arreglo al articulo 63 del reglamento 
para lo ejecución de la ley, los gobernadores ó los 
alcaldes procederán é suspender la represe .tacion 
de toda obra, siempre quo <1 autor ó au representan
te legal acuda en queja de no heber obtenido la em-

¡ pres.i ei correspondiente permiso.
6. ‘ Si sobre el derecho de propiedad surgiera 

r-lguna contienda qu9 tuvieran que resolver los t r i 
bunales, el depósito que se hubiera constituido pa
sará á disposición dei tribunal que entienda en el

i esunto.
7 .  ’ Para  acordar el depósito bastará la presen

tación de cualquier documento público que acredito 
el autor ó o¡ certificado de inscripción en el regis
tro de propiedad literaria.

8. Lus autoridades no consentirán que lee obres 
se r:-presenten con tí tulos distin.os al qua les diera 
fcu rutor.

j 9.8 Estas disposiciones son valederas paro los 
i autores extranjeros con cuya n aden  tenga España 
, convenio sobre propiedad literaria'.»
i T r ib u n a l  de lo  C o n te n c io so . Ei

nuevo Tribun-l de lo Conteuoioso que ha da j 
regir durante el presente año, ha quedado j 

. constituido en esta forma:
Presidente, ai de la Audiencia, limo, señor i 

don Vicente García Ontivoros; magistrados, ) 
los de la Sala de lo Oivií señores D. Justo ; 
Val y D. Nieomedea Roclruejo; diputados, j 
D. Gabriel d® Burgos Torreas y D. Franois- f 
co de Paula Villa Real. {

P e rs o n a l.  El juez de instrucción de 
Orgiva, D. Alfonso Trabado y Loste, habido 
trasladado á Laredo, provincia de Santander.

— El director electo de la oároei de esta 
capital, D. Santiago Romo-Jara, ha sido tras
ladado á la de Toledo. En su lugar ha sido 
nombrado para Granada D. Francisco Ruiz 
Medina.

—Ha sido tr<siadado á San Miguel de los 
R*ye* de Vslennia, el subdirector del penal 
de Granada D. Diego Rute, non brándose en 
bu reemplazo á  D. Manuel Baisen, direotor 
que ha sido de ln cárcel de Audiencia.

—Ha sido nombrado registrador de la pro
piedad da Velez Rabio, D. Jaaa García de 
la Torre.

C H A R A D A .
Le s e g u n d a  con te rc e ra  

todos quero-mes tañer 
y p r im e r a  repetida 
es terror de la niñez.
E Todo di) esta charada 
le sientes, m ás no lo ves.

Solución ¿ la anterior.—P ayaso.

ram as á  «  sil D a ls tea r.»
M a d rid  5, diez noche.

Según telegramas recibidos de 
Rusia, las nieves han envuelto un 
tren, resultando catorce viajeros 
muertos.

Témese que veintidós personas 
más perezcan heladas.

Para acudir al remedio de la ca
tástrofe salió un tren de socorro, 
pero desapareció entre las nieves 
antes de llegar á su destino.

En la ciudad de Kasckoz han muer* 
to heladas doscientas personas.

Los mares Caspio, Báltico y de 
Azof están congelados.

Témese que los grandes fríos que 
reinan sigan produciendo terribles 
catástrofes.— M.

M a d rid  5; d ¡e.z y media ñocha.
Acaba de estallar un petardo en 

el callejón de San Ricardo, sito en
tre el ministerio de la Gobernación 
y la estación central de Telégrafos.

No ha causado otras consecuen
cias que la ruptura de muchos cris
tales, pero se ha producido grande 
alarma.

Indícase al señor marques de Sar* 
doal para la embajada de Lisboa.

M.
M a d rid  5,. onca noche.

El general López Domínguez ob
sequiará mañana con un banquete á 
veinte y cuatro oficiales generales.

Al acto asistirá el general Chin
chilla.

Está acordado el nombramiento 
de don Justo Tomás para el cargo 
de Director de Administración de 
Filipinas.

EiSr. San Bernardo no ha acep
tado la Dirección general de Obras 
públicas.

En la comisión dei sufragio uni
versal ha informado hoy el Sr. Fer
nandez Soria.

Ha sido puesta en libertad, bajo 
fianza, María Avila, hermana de la 
mujer complicada coa Higinia Bala- 
guer en el crimen de la calle de 
FuencarraJ.—M.

M a d rid  5, once y media nochi?.
Ha fallecido el senador del reino 

señor García Torres.
El entierro de la marquesa de 

Campos ha revestido gran pompa, ! 
habiendo asistido mucha concu- ; 
rrencia.

Sobre el ataúd se depositaron co- í 
roñas. \ j

El Sr. Castelar obsequia mañana 
} con m  banquete á varios amigos 
! suyos.
i Asistirá el Sr. Moret, habiéndose 
\ escusado los señores Martos y Ca- I 
í nalejas.—M. j

M a d r id  5, doce noche.
¡ La cotización de los fondos pú- i 
\ blicos ha cerrado hoy en Bolsa á los 

siguientes precios:
4 por 100 interior contado, 72‘50.

4 por 100 amortizable, 86‘60.
4 por 100 exterior, 74‘30. 
Billetes de Cuba, 1Q2‘33. 
Acciones del Banco de España, 

40200.
Acciones de la üompañia de ta

bacos, 00000.
CAMBIOS.

Lóndres, 8 dias vista, 25‘80 . 
Londres, 60 dias fecha, 25‘62. 
Lóndres, 90 dias fecha, 25‘53. 
París, á la vista, 1*95.
París, 8 dias vista, 1*85.—M.

te ta  «Ida!.
S e rv ic io  de  l a  p l a z a  puru el di* 6 do enero de 

1889.—Parada, Córdobi.—Jcfodediv., D. Jotó Ló
pez, tenionta coronal do Córdoba.—Hospital y pro- 
visiones, primer oupitun del m smo cuerpo.—S a r 
gento de hospital ,.y p-soo de enfermos, Santiago. 
P o r  órden, el ¡teniente coronel, mayor, Guerrero.

w m *
Dit. 6 . —L r Adoración do le.s Santos Reyes.— 

Jubileo de U s 40 horas en Ir iglesia do Sai t i P.-.u- 
Ib; á lus diez función já Ntr*. Soñorn do Baleo, y 
será orador D. Nico:áe Sánchez Diezm*; 6 ls« cua
tro concluye l«. novena y predico D. Salvador Bran- 
cbat.  —E i la Catedral, á ios noho y media so res* el 
rosario; á las nuevo y m»d¡a procesión, mis* solem
ne y sermón que pradica el aeñ >r cañó tig > m^gia - 
tral, y celebra de pontifical el Eximo. S r.  A zobia- 
p o .—En la iglesiu de Nuestra Señora de Gracia á 
las ocho y mafia misa cantado; á las cuatro rosario 
pjercioi 8,9 'lve, letanía, villancicos, y predica don 
Muximiano Rinoon. —En la Magdalena á 1 a diez 
función á Nuestra Señora de Balen, predica D. M-.- 
nuel Arcoyo; á l»s cu-tro concluye la noveno.— E i  
San Nicolás misa Cí.ntadn, y por (a tarde rosario jy 
duodoaario del S ,nto. - E a  loa Hospitalices á las 
cinco y media, rosario, sermón y concluyo la nove
na de Niño Ja sú s .—La procesión del Santo R >s*- 
rio sale Ue la iglesia de Santo Domingo á la orocion 
—En Nuestra Señora da lus Angustias v domJ.a 
iglesias á lu oración, se reza ;al rosario.— V is i ta  de  
la  c ó r te  d e  Mario.—Nuestra Señora de la Pureza, 
iglesia de San Ildefonso.

t
PRIM ER ANIVERSARIO.

LA SEÑORA

Doña 4na Fernanáez-Galvo
T  JURADO,

VIUDA DE PASO,
| fa lle c ió  e n  e s ta  c iu d a d  e l d ia  7  d e  enero  

d e  1 8 8 8 .

Sus desconsolados hijos suplican á 
sus amigos se sirvan encomendar su 
• lma k  Dios Nuestro Señor.

Los señores sacerdotes que quieran 
aplioer el Santo Sacrificio de la M i
sa por el alma de la fioada, el lunes 
7 de los corrientes, desde las siete de 
lo mañana en la iglesia parroquial 
de S»nto María Mpgdsleno, recibi
rán el estipendio de 2 pesóles.

Espectáculos.
T eatro P r in c ip a l. M-.g ¡íficas y extraordiaa* 

rias fuaciones de despedida de la compañía, para 
hoy 6 de enero, dia do lo? Rayes.

P o r  la tarda á las tre3 y media:
La tan aplaudida comedie en dos actos,

¡ EL PADRON MUNICIPAL.
Ls magnífica revista de gran espectáculo en uri 

acto y cinco cuadros ti tu ada,
LA GRAN VIA.

L» tan Bploudidísima revista cómico-lírica en un  
acto y seis cuadros cuyo título «b 

LOS INUTILES.
P or Jo noche á las ocho:

B' 'L a  tan aplaudida comedia, en Madrid represen
tada oon tanto éxito, on dos notos cuyo título es 

LA DUCHA.
Estreno de lu magnifica comedia en un acto,

MI MISMA CARA.
L* tan Epiaudida revista cómico-lírica en uu acto 

y seis cuadros.
LOS INUTILES.

Entrada general, 4 ra. P-iruiso, 3.

523
Un d ele ite  p erp étu o .—«Flores, también vos- 

otras os maroüiUic*,» dice un poeta favorit.q pero en 
el A gua F lgrida de MusraY y L anman, su dulzura 
se peioolúa. Ei olar de otros .aguas para tocador, 
después de una corta exposición al aire, languide
cen ó insipidun. N i e s  a»í con esta exquisita prepa
ración flirul. Su perfume es fijo y permanente. 
Cuélguese ua pañuelo que haya /.ido rociado con 
ello, k  lo brisa por dias, yol aroma será tan delica
do y refrescante al fin de ese tiempo, como si el 
fluido ae hubiera acabado de derramar sobre su te- 
gido. N osu:ede asi con ningún otro perfume a m e 
r icano .—So prfviece á los compradores observar 
loe palabras «Asua  F lorida de M urray y  L a n - 
Man, droguistus de N w Y . i k »  esteu grabadas de 
relieve en el vidrio de cada botella.—Sin eilo nin- 
guna es legitima.________________________________

Esquelas de entierro j  funeral. “d9
este periódico se hacen 4 todas las horas del d u  
y do U  noche á precios muy económicos.



EL DEFENSOR DE GRANADA,

I M P O R T A N T Í S I M O  F L U ID O  V IT A L .— Rem edio el más absoluto p ara  cu ra r la  im potencia, pérdidas  
1.LVJLI U L l l A d  l l o l i V l U  seminales, debilidad general, nervios, parálisis, m ielitis, caxequias, etc.

JUICIOS FACULTATIVOS. —«El F lu id o  V ita l  ««na jrmnrlor a! m Is s*.lto y a ú iico premio que h1* do di.s ;éui»-* entre todos ios enpeeifi toa on oera poto ocia con respecto u !a originalidad y adelanto que rovela . 
Era de ¡inporlaooin invootir  un moiicamsnto quo oumo ol F lu id o  V i t a l ,  reuniese lis condiciones de fij > on el ohrar sin porjudicar á la s.ilud, que fuera, tónico rápido, poderoso y seguro del sistemo nervioso, co
rrespondiendo mol & las necosi Judos y oxigatioin» do loo pacientes y h los rair s dq.l'v* oió ii *.os. El F lu id o  V i ta l  <»l m tdicjmento te K época, y revela m is  que nad.s su bondad el crédito ‘«norme que ha adquirido ea 
los ciclos c|uo cuenta de «xistonoia.»—5 pesetas. —P»did noticias al I n s t i t u t o  C e lu l a r  (Barcelona) qui-.n 1“ nrivin prévia.remisión s» los ó eiro —V.-oit-' «n Grnnnd*. ,form »ria d-> O rtiz Pujasen, S«n Jerónimo, 13.

i). Jiri Feruasdai, cirujano «Ion 
lista, ofrecesu 

íjabineto ó toda» las porsonos quo quieran 
hacer urjo de rus conocimientos en el arte 
dental. -Orificaciones y empastes por 
todos los sialemao conocidos basta el dia, 
limpieza do boca sin hacer usó do suíd 
tandas 'p,«e puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
eaufj!ac é  carias i na causar dolor, poruio- 
die do la a n os tenia. — Construcción do 
dentaduras hasta un solo diente, «obre 
bases de oro, platino ó caculchú, sin mué 
lies ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
L iyau  entrada, por lu calle de Murian« 
Piv'i’eda, nú «a. 13, >ine Sí. *»c.. .«*; vtonuk. -üa«: z\i **.•*» *
ísMiS» SlÜmqFíti'iS <iñ máaica y pianos de 

olUíaISffl Antonio S o íá . - S u r t i 
do ompleto de pianos hallará el público, 
siendo todos de los más perfeccionad os 
que ? s  conocen. Los precios «on los más 
módicas posibles, saliendo más arreg la
do;? que traídos do ios mismas fá bribas y 
oin correr r rasgo». Elección 6 satisfac- 
oíjjo garantizados por tros años,—Las 
ven Lia son »x contado y á plazos; tnmbicn 
«e admitan cambias.—Música, métodos, 
estudios, etc., de todeis clases, con des
cuentos como lo» casos editoriales de 
Madrid y dol extranjero. Calle da San 
Miguel Alia nüm. i, hoy Hrrnnn Peroz,. 
«1 tiúftl de lo calis de la Cruz (cerca de 
b  placeta de Gracia.)

atfiOQ por el propio cosechero. 
V 4 lU 6 p g p ¿  Ea el acreditado estable 
oiraictue de Felipe Nieva, eolio de R e 
cogidas, núra. 1, so ¡acaben de recibir 
nuevas partidas de estos especióles vinos 
¿•a calidad! superior, naturales, sin coío 
ftP îficiR,  ̂ ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones) loa hacen tan aceptables 
para el cousurflo.de lea familias.—Se fa
cilitan.. barriles da una y media arroba, 
«imexigir más que ol valor del liquido. 
También se sirvan loa pedidos directa
mente desda Valdepeñas á oualquier 
punto de España —Se. vicio á domicilio, 
Precios; Deuda 9 poseías . r e s e n  ade
lante.

■’CvaqaTGxarraaao
|} a fJihs'slíttS’ P ^ »  Montevideo y Bue*üe uiuraiidr l)0H AireS) 8oldrá el dÍQ
27 del corriente el magnífic# Vapor cor
reo francés titulado

S A V O I E .
Admite cergft y pasajeros pora ambos 
puntos,,y Rio Janeiro .—rConsignoturios 
en Gibrjtltar, Sres. Langlonds, Conwoll 
y compañía.—En rG/‘Jan»dí', para infor
mas, G. Savxter, Pftrrag-j, 2.-T>-/m _____m  m

—DI

Murray l  Larnnan.

EL MAS EXQUISITO
DZ LOS

Perfumes ds Tocador.

ENFERMEDADES GEMITO-ÜRÍNARIÁS, DEL ESTO M AG O  Y N E R V IO SA S ?

Marca de Propiedad Regis- 
trnda en el Ministerio de Fo
mento, f]uo garantiza todos los 
Específicos Thompson contra las 
muchas falsificaciones y que de
be ostar impresa on las cubiertas 
y prospeoros para ser lejítimos. 
— Fíjese bien el público en este 
requisito, para no sor engañado.

P O T E N C IA E S P E R M A T O E R B A , R E B L A N - g 
D E C IM IE N T O  M E D U L A R , P A - »  
R A L IS IS , AN EM IA C E R E B R A L , g  
D E B IL ID A D  N E R V IO S A  Y  G E - +  
N IT A L , E S T E R IL ID A D , D I A - A
B E T E S , E T C ., por abusos de Vénus, 

placeres solitarios, constitución, estudios, vida sedentaria, etc.— El S p a h a  T h o m p so n  (frasco grande,
'de00  pesetas y 6 pequeño) vigoriza sin perjuicio, cualquiera que sea la edad, y es considerado único curativo ♦  

que no escita ni produce alteraciones para la vida, d pesar de su fuerza vital y su rápida acción tónica. Su Ú  
acción benéfica cura además los males del Pecho, Estómago, Estreñimiento, Jaquecas, Ideas tristes, Plipo- #  
condifa, Vahídos, Insomnios, Enflaquecimiento, Vejez prematura, Pérdida defuerzas ó memoria, Epilep- 
sia, etc. — Poseemos también el G ran  T h o m p so n  (frasco, 6  pesetas), que es el perfecto específico de las j| 
vías urinarias curando S IN  SO N D A R  ni operar el M al d e  P ie d r a , Cálculos de los Riñones, C a ta rro  'í 
de la  V e j ig a . Infartos de la Próstata, Arenillas 1 ncontincncia de O rin a , dilata las E S T R E C H E C E S  O 
uretrales, y finalmente, es infalible en la P u r g a c ió n ,  G o ta  m ilita r , que corta en cuatro días, y en los 
F lu jo s  de la v a g in a  y m a tr iz . — El Sr. Ib rector contestará GRATUITAMENTE por carta á los de 9  
provincias, ó personalmente en el Gabinete, cuantas consultas se lo hicieren para el uso de ios medicamen- T  
tos, y los mandará por correo certificados á todos los pueblos, enviando su valor en sellos ó libranza del 
Giro mutuo ú otro medio de reembolso, y dirigiéndose siempre al Sr. Director del

GABINETE MÉDICO TOTE-AMERICANO, MONTERA, 33, MADRID.
Especial para los males deí aparato G én ito-T Jrinario  del E s tó m a g o  y con una sección, ú n ic a  en  

E sp a ñ a , de Electroterapia (E le c tr ic id a d  M ódica) con corriente continua, intermitente, frote, amasa
miento, baño, etc., para las N E R V IO S A S  (Parálisis, Neuralgias, Reuma, Sordera y todos los afectos al 

sistema nervioso de oualquier causa y forma.)—Se envían á Provincias aparatos'Eléctricos con prospectos detallados para las diversas 
aplicaciones de tan suprema medicación.— Folleto curioso en Español o Francés gratis á quien lo pida, y que recomendamos á Enfermos 
y Sanos.;—Los Específicos Thompson se venden en todas las acreditadas boticas de España, resto de Europa y América. '»■? .....................

• LA GENTIL.
n i B K A  d i  o o ts iü  a s  i .  m i s s j z  s s a a i B o s

Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85.
P a ra  complanar á infinidad de 3?m«ras¡ que han pretendido adquirir on esta casa 

loa coriióe do nuestro sxoelsntü fabricación, hamos docidido jjsublaaar la venta al por 
manor a l o s  m h m o s  pRHCioa d e  f Ab r K R ,. para que puedan a.u lo sucesivo «footUF.r sus 
eomprp.a on este ÍAbriéíí. cálle da los Frailes, 3, ó en la

OTCimSSAL, Zefoatltt, 8 3  y 85 , ‘ u
donde hallarán cuantas cR-$os.,de cor«á» puedan desear, desde 88 céntimos uno hasta 
los más riquísimos quo sá oncargusn.

Especinlidad en fajas higiónic-vs, ;;ara ssñsras y c.ba!ler©«, desdo oinoo pesetf 8 
ea adula ola. •

Fábrica, Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.
(JPRESIois HE W IL G W
CATARROS'CONSTIPABAS Por liâ GARILLOS ESP1C

Aspirando ef. humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 
nervioso, facilita la expectoración y favorece las funciones de 
los organes respiratorios. (Evioír esta firma: J. ESPIO.) 
Vente por m ayorii.E S P IC , lO , rae  B i- l^ iz a r^ P a rb  

Y u  oriceioaLei Fsrmaciu da España ; 2 Ir. lx oaia.

O U E V E N N E

Perfuma el Cuerpo y 
Vivifica la Mente

EN EL BAÑO.

Superior al Acua de  Co
lonia  por la delicadeza de 
su aroma y Ja durabilidad 
de su perfume

■m EL PAÑUELO. ■
Al por mayor, Sres. Visante Ferre r  y 

Compañía, Barqelopa, .. .

JLjL U N I C O
APROBADO por laACADEMIA de MEDICINA de PARIS.

Es el hierro en su estado puro y, desde 50 ¿ños reconocido por 
los Médicos del mundo entero, el mas poderoso de los ferruginosos para 

Curar: ANEMIA,POBREZA de la SANGRE, PÉRDIDAS BLANCAS, DOLORES da ESTOMAQO.íte.
. : • í- í r  DESCONFÍESE f: !

de las IMITACIONES y FALSIFICACIONES impuras,, inactivas, desleales, 
vendidas barato. — Exigir ,  ademas de la firma de q u e v e t í n e , el sello de la 
“ U n ion  den F a b r i c a n t e Véndese: i* en P o lv o ;  2- en G ra jeas.

D epósito  G enera l del V e rd ad ero  H I E R R O  de Q U E V E N N E
(T ra s fe rid o  d t td e  e l 2  de F eb re ro  1888) : 8 , R ué d u  C o n se rv a tO Íre , PARIS

IMPRENTA DE « EL D E F E ÍQ R  DE GRANADA »  “
Está abierta al servicio público la imprenta de E l D e f e n s o r  d e  G r a n a d a , en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á  varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Carlas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es e! lema del establecimiento. Los últi 
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
«lomanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que pispone también de la maquinaria pare 
perfectíismos trabajos.

i . ¡i A G U A
DE AZAHAR.

COMPAÑIA FA B R IL  TENA
S E V IL L A .
R e c o n o c id a

COMO LA MEJOE
por su exquisita 

fraganoia 
, y virtudes 

medicinales 
. para comb tir 

todo8lo8padecimionto« 
nerviosos 

y del corazón. 
E x í j a s e

ajempre el nombre y lo 
u,T ^ i |  ó ¡¡¡'roa TENA en las eti

quetas y marca regis
t rada

.... |rni_ _  GIRALDA.
Do van la en Granudft en las drogue 

rías de D. R aac  SanUella y D. Sun 
tos Peroz, y farmacia de D. José Mo
linero, á los precios de 1 ‘50, 2, 2'50 y 
5 pesetas botella. ̂  y

f e í , .

Para ua colegio fY.0Y c; 4cti"»°epnr!;
ecseñanzj, soltero y de bijan» conducta, 
con e) título de profesor de lustruccion 
primaria superior.—Dirigirse al colegio 
Politécnico, Cürneeeríft, Málaga.

Se veede por 80 pesetas una gran 
máquina de coser, de vo

lante, doble pespunte, en muy buen es 
todo.—Graci», 21. .

___ CARNE y QUINA
E U X lixnento mas reparador, unido al T ó n ic o  mas enérgico.

VINO AROUD»,QUINA
y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBI.KS DE LA C A R N E

C8RHD y q i i i .Va i  con los elementos que entran en la composición de este
' t t A n l f l  m n - i n - v r l A n  d n  I d o  o  t H l a l o c  d o  A C t / í  Í D . r l  1» l l f f l l *  í*

miento, en las Calenturas'y Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones 
del Estomago y los intestinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al Vino de
Quina dQ Aroud. “
P o r  m ayor , en París,en casa de J.FERRÉ, Farm0, 102, r . Richelieu, Sucesor de AROUD- 

Se  v b n E'E e n  t o d a s  i .a s  p r in c ip a l e s  Bo t ic a s .

M a p a »  EXIJASE el nombre y 
la firma AROUD

Cura todas Ías* E n fó ^ e ^ S s ^ ^ e ^ r^ i^ a u  do yicjps dp (la sangre,¡"como E scró fu la s^  
JEczema., Soriasis, Me.rpe.ii, hique.n, ¿mpétif;#, ficta, Reum atism o.

m & m  b o y v i a y - l a f p e c t b u r
3 3 S 3  -S rO lD ’O 'jR .O  I D ja  P O T A S I O

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : U lc e r a s ,  T u m o r e s ,  G o m a s ,  
E x o s to s is ,  asi como el J .in f a t i s m o ,  la E s c r o fu lo s a  v  la T u b e r c u lo s a .  

la P a rís , Casa s .  F s a t t i i, F” ,1 0 2 , rué a ichokieu , S“rde BOY VEAO-LAFFECTEÜR, y en todas las Farmacias,

i Í B M E
P í l d o r a s  dei D o c to r

ÍJIS V E R D A D E R A S  P ÍL D O R A S  M O U S S E T T E  calman V curan las 
N e u ra lg ia s  más rebelde.--, la Jaqueca , la CaslruUjia, la t. A á tic a , y la-i A fecciones  
re u m á tic a s  agudas y dolorosas que lian resistido ;i (i^o.s los demás • einedios.

Las V E R D A D E R A S  P ÍL D O R A S  M O ü S S L T T E  deben tomarse 
comidas, 
otra por 
dos poi
de cuatro píldoras dianas.

Exíjanse las v e rd a d e ra s  P ild oras IVEcussette de Clin y  cía que se hallan en 
las principales Boticas y Droguerías.

i v i u u p b ü i i i í  deheii tomarse en las 
las. El primer día se tomárari tres, una jior la mañaiia, una al medio día y 
ior la noche. Si no se encuenira alivio, se toiflarán í  pildoras el segundo día, 
n la mañana, una por la tuide y una por 1 1 nociie. No se deberán tomar más

P a r í s  —  c a s a .g l í ^ y .g 1* P a r í s

Bolos antigastrálgícos
dol D r .  ALBORNOZ.

Curación rápida y segura de todos los 
padecimiento» del estómago, sean ó no 
doloroso» ó «stéu sostenidos por un vicio 
humortfl, escepto les cancerosos y oca- 
sioriRdos por lesión orgánica de dicha 
viscera, como lo acreditan las firmes de 
ios enfermos curados en esta localidad. 
Caja de 24 dósis, 24 realeo, y gratis á 
los pobres de solemnidad que el mélico 
los certifique.—D *pó«ito gpneral, forma 
cia del butor, Albóndiga, ,9, Gr*undn, y 
en las princip**l* 8 librerí s.

\  L  i :  T x i /  ^  -  'S  o ,/ f  Cr ) o e, ® e O

IMBRICACION SELECTA
\  © e  e  «  \  é

RENTERIA (Guipúzcoa. )

ALMACEN DE MUEBLES

de E duardo  M a rtin ,
C á rc e l B a ja  3 2  p r in c ip a l .  

Extraordinario surtido en muebles de 
I todas clases, últimas nc'Vftdades.--Gr8n 
i variedad en sillería de rejilla á precios 
j arregladísimos._______
¡ una mesa con pupitre y con
i ¡Ja Vulluo si'.jon y otros efootos.—Ca- 
J lio de 1» Verónica do la Magdalena, bú- 
! moro 16. _____ 111 |

Fn !íi rallfí da R<>cofiida8rfnii®- 17.LUI t a  UQIIO ge alquila una buena casa
con magnífico jardín.-•rj'tyertjr-íCarrK-r-rA-ar; *

Gran reaüzacioa do juegoa de por*
1 ------- ------------ ------ tiers, ó 12, 14 y 16

reales.—Escudo del Cárraeo, fábrica de 
peraianus úe Antonio Tovar. ________

nflnrja u° b berlina cláreos de cua- 
Uü «CUUu j ro ftHientos.—Darán razón,
Rector Morata, 2, 2 . ^ __ ___________
Cft fpQcnífGa huerta de Santa Ma ■ 
S ü  ría déla  A lh a m b ra .-E a
la misma, durún razón.

nonfla  uo buen piano barato .— 
S3Ü V t m ü  Calle de Cuetañeda, núme
ro 6, darán r ‘ ZOD, frente i  las A ngus
tias.

Aviso iataresa te En la pastelería 
del Navio sa ex* 

panden raciones do pavo trufado á cinco 
resina una.

tf trn /f if í !  G r 'n  almoneda do toda cía* 
jixuuullil  se de muebles, á praeiosfo- 
K,,i/0r'monte beratv.syj y una m áquir-  , í ’ 

-Morvl de.iu Magdalena, 44.

C a f -3c m e a  u |R tienda de comesti- 
l  a s p . i s a  bles.—Culle de Puente-

luqlas, núm. 21.
t j l t f  f.tí , la cas» núm. 18, que.ocu- 
ull |Uil p ba an ol Z^cstiu D. José 

Leria y Sobrino._____ ________

CJa t7fl«r|a Ift o sa npoi. 19 de la calle 
0*3 SOIIUO de Ja C r u z . - E n  la misma,
darán rozon.

CRA B A P P L E  b L O S S O M S .
(Flor d t Manzana Silutstrc.)

El primero, por entra,. las 
aguas de olor, y dejuoda, en 
]» actual estación, esxl ‘‘Crab- 
Apple Blossoms” (Flor, de 
Manzana Silvestre) perfume 
delicado, fragranté y de ,una 
calidad finísima. Lo prepara la 
Sociedad “ Crowk Pemcmuri 
Coxi’Axr,” de 177, New Bond 
Street, que lleva ya destilados 
para el publiocL-algünos de 
ios mas escogidos y preferidos 
perfumes.—Cauri Journal.
En venta, en toda» la* casas 

principales del mondo.
T H E  C R O W N  P E R F U M E R Y  C o -

177, NEW BOND STRE'ÉT, LONDRES.

^raJbrf£pp-teB l o s s o m s . 
77 NtwBdflBsi-iomw

8# s! acreditado estnblecimi'snto de 
Antonio Vivar, si

tuado en .lo piscotes del Agua, núm. 5, ae 
venden los legítimos vinos de ja Mancha, 
hacióudosa superiores por sus; buenas 
evalidadea, como el público de Granada 
h  conoce, ¿ cuantos aa yeudeiLen asta 
cajoita con el nombre do Valdepeñas. 
Agradecido de ltn constante preferencia 
que el público viene dispensando á su3 
vinos, ce los ofrece desde 9 pesetas en 
adelante, pudiéndose presentar certifica
do dol Gabinete químico municipal.— 
Cade, quince dia* se reciben nuevos su r 
tidos.

A m a  Hfi í’pia 8*n familia, con lecheama uo uia, fni80hi para dentro ó
fuera de su casa.—Darán razón, en el 
puesto de agua dé la plazo del Cármen.

nnnn Se vende una en la ca- 
Ldau. | |e de Puerta de los 

Carros deSto .  Domingo, núm. 2.—P a 
ra verla y tratar con su dueño, en la 
m i s m a . _____ _____________

TíiflllíOTAfÍ9 ^ sea el ftrte de escribir 
l ü 4 UÍ0 l f  , , a  con la velocidad con que 
se hub¡a; su aprendizaje ea encuatro i  seis 
meses, sin necesidad de estudio m is  que 
la e8p’ioucion del Profesor, pudiéndose 
escribir de 150 á 170 palabras por m i
nuto.—Horas en casa del mismo (Santa 
Paulo oúm. 25) desde loa ocho de la ma
ñana ha*tq las nueve de la noche y en la 
Universidad, la Cátedra de tres á cuatro 
y media de la tarde.—Precio, 15 pesetas 
al m es.—Psgo adelantado^_____ -

AlmAnúHu So, hace de toda clase de 
RllilUUÜUa muebles.—Elvira, 83.


